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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

                                  
Vista la solicitud de requerimiento a MEDIMAS EPS, en escrito que antecede, y 

revisado el plenario, se observa que dicha entidad, no ha dado respuesta a lo 

ordenado y comunicado mediante oficio 00822 del 11 de marzo de 2020, ello a 

pesar de haber sido recibido el 12 de marzo de 2020, encontrándose mas que 

vencido el término de cinco (5) días allí concedido para el efecto, situación por la 

cual SE ORDENA requerir, a MEDIMAS EPS, para que de forma inmediata 

proceda a dar respuesta al oficio 00822 del 11 de marzo de 2020, recepcionado 

el 12 de marzo del mismo año, so pena de las sanciones a que haya lugar. 

 

Por secretaría, expídanse y tramítense las comunicaciones del caso, anexando 

para el efecto, copia del recibido del oficio 00822 del 11 de marzo de 2020. 

 

Asi mismo, el apoderado judicial informa no contar con soporte del oficio radicado 

ante la entidad Registro Único Nacional de Transito – RUNT, por lo que solicita 

emitir nuevamente dicho oficio a fin de que esta se sirva informar al despacho, 

las direcciones físicas y electrónicas que figuren en sus bases de datos como de 

notificaciones del demandado GUSTAVO ALBERTO ORTEGA FAJARDO 

identificado con el número de cedula No. 13.497.916, en consecuencia, SE 

ORDENA expedir nuevo oficio en el cual se comunique al Registro Único 

Nacional de Transito – RUNT, la orden emitida mediante auto del 11 de marzo 

de 2020.  Procédase por secretaría. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 

Firmado Por: 
 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.51 del 23 de abril de 2021.  
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